
Fom ento R e g io n a l' - - .........6

aclam ación las sigirietes:
vPrim eras  Que el trigo exótico ad 

quirido  p o r el estado, cuyo Stuok lia p ro 
m etido e! Gobierno conservar como regu 
lador no se lance al m ercado nacional 

■mientras el precio del producirlo en E sp a
ña no rebase  en los m ercados regulado

r e s  de 60 pesetas los 100 kilos que el que 
;se considera rem unerador, teniendo en 
seuentu lo que ha costado producirlo , sin 
perju icio  de que el G obierno pueda con

t r a t a r  la enagena^ión de aquel en las po
sesiones de Á trica o en las Naciones Euro- 

ip eas  que pudieran  necesitarlo.
S e gu n d a : Que se establezca inmedia-

• tamentv el derecho arancelario de 10 pe
s e t a s  oro para el trigo o una escala móvil 
vcon el fin de que el precio del recolectado 
ín o  exceda ni bajen los mercados regula- 
adores del remuneraiioi'. antes indicado, 
f para garantizar los legítimos intereses de 
¿«productores y consumidores.

T e rc e ra :  Que se rebajen los derechos 
i a rance lario s de las m áquinas y prim eras 
t iu a te r ia s  )ue el lab rad o r necesita em plear
• en la explotación de su industria, a fin de 
. abaratar en lo sucesivo el coste de pro/luc- 
¿ ción de los cereales en beneficio de los 
'■consumidores.

G u a ría :  Que se regularicen los trans- 
'£ i» r te s  ferroviarios, daado  preferencia a 
idas facturaciones de ;trigos del interior, 
/obligando a  las em presas a facilitar vago- 
?-H6» dentro-de un p)azo m ínim o a contar 
?Idel .momento en que lo soliciten losin tero- 
¡ísados é im p o n ien d o  a las m ism as m ultas 
’.Vy sanciones severas en caso de incum pli

m ien to
Qárlntaí Qu« se publique en la Gaceta 

jdtí. Madrid, los. da tos completos relativos a

la cantidad total de trigo exótico adqu iri
do por el Gobierno; im porte del m ism o, 
incluidos los gastos de transporte, carga, 
descarga estadías y alm acenajes, can tida
des vendidas, precio personas o entidades 
que lo han adquirido, y especialm ente de 
la cantidad de trigo que en la actualidad 
existe cu poder del G obierno y lugares en 
que se encuentra alm acenado.

S ex ta s  Que si en el plazo de un mes 
no se ha conseguido que el G obierno pon
ga en practica las an terio res conclusio
nes, se convoque una nueva asam blea con 
carac ter nacional, para  adop ta r laá m edi
das que las circunstancias aconsejen». 

Deseamos muy de veras sean satisfacto
rias las gestiones que vienenen realizando 
los agricultores de Castilla que beneficia
rán  a las dem as regiones y que debían s e 
g u ir este ejem plo.

T a amaWma maaJ baa reconoce la eficacia de iMr CIGUCla medica estos dos preparados;

Ungüenta CARRILLO
C ura  com pletam ente rtloeras, erupciones 

y to d as las enferm edades de la piel.

Antiferino CARRILLO
Com bate ráp id a  y eficazm énte la Tos 
F erina  en «'uplquiera de sus periodos.

. Pedirlos e/i los Centros de E specialida
des Farm acéuticas y principales F a rm a
cias y D roguerías. '  

Depósitos Centrales: D roguería  HnoSm 
C arrillo> Ocaña, y A lberto  G arrí-  
Ho, 'Parancrfn (Cuenca).

C onsultas e inform es:
¡|¡belardo ffarríllo, ‘fjiédieo; geaña (jjfoledo)
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